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2. Excluídos:
Fernández Moráll, Publio.-Pal' serViCIOS incompletos.
García Stoetter, Ana Teresa.-PoT servicios incompletos.

De conformidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los aspirantes podrán subsanar las deficien,cias
indicadas o interponer reclamación dentro del plazo de qUInce
días a contar del siguiente al de la publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado,.,

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1974.-El Director general, Antonio de

JUan.

Sr, Subdirector de Personal.

MINISTERIO DEL AIRE
9491 ORDEN de 6 de mayo de 1974 por la que se convo"

can 245 plazas de Especialistas profesionales del
~jércitodel Aire.

Con abjeto de proveer al Ejército del Aire de los Especialistas
necesarios para atender sus distintos cometidos, se -anuncia con
vocatoria para cu,brir 245 pla~s de Especialistas profesionales
de este Ejército, según la distribución que se indica y con arre~

glo a las bases que se disponen en los artículos siguientes t,

Distribución

Plazas

Especialidades:

Mecánicos de Mantenimiento de Avión 110
ArmerQS Artificieros 45
Radj?t~legrafistas :..: ~.................. 45
MecanICoS de TransmISIOnes 15,
Auxiliares de F6tografía y Cartografía 30

Requisitos exigidos
Artículo 1.0 Podrán solicitar anta convocatoria el personal

civil y Soldados de las Fuerzas Armadas que reunan Jas condi
ciones siguientes:

al Ser español, soltero o viudo sin hijos.
-bl Cumplir como mínimo diecisiete años y ser menor de

veinticinco en el presente año.
el Contar con el consentimiento paterno o del tutor los as

pirantes menores de veintiún años.
d) Tener buena conceptuación moral y social.
el No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estadb o Centro oficial de enseñanza.
f} 'Hallarse en posesión deltftulo de Graduado Escolar o

certificado de Estudios Primarios.
gl Aceptar, en caso de ser seleccionado. un compromiso con

el Ejército del Aire -de cuatro años de servicio. contados a partir
del momento de su filiación.

hl No encontrarse como alumno de otra Escuela de las Fuer
zas Armadas.

Instancias
Artículo 2.0 Las instancias solicitando la admisión a esta con·

vocatoria serán dirigidas:

- Para las especialidades de Mantenimiento de Avión y Ar·
meros Artificieros, al Jefe de la Escuela de Especialistas
de León.

- Para las especialidades de Radiotelegrafistas y Mecánicos
de Transmisiones, al Jefe de la Escuela de Transmisiones
de Cuatrq Vientos (Madr-id).

~ Para la especialidad de ':¡'otografía y Cartografía, al Jefe
de la Escuela de Fotografia y Cartografía de Cuatro Vien
tos (Madrid).

Estas instancias deberán ser formuladas con arreglo al mo
delo que .se inserta al final da la presente 'Jrden (anexo núme
ro n, debiendo acompañar a la misma seis fotografías iguales
<le tamaño carnet, hechas de frente y descubierto. consignando
al respaldo de las mismas el nombre y apellidos del interesado.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días hábi- ,
les, contados a partir del siguient.E\ al de la publicación de la
presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado»-
. Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas 'presentarán sus
mstancIas 'Por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo,
C:~mtro o Dependencia. quienes las remitirán, dentro del plazo
fIJadO,. '!" l.as autoridades mencionadas, uniendo a ellas copia
de la fIlIaCIón y hoja de castigos e informe reservado sobre cuali
dades del solicitante.

. El personal del Ejército del Aire solicitante a esta convocato
rIa 9ue haya tumplido el tiempa da servicio en filas antes del
comIenzo de las pruebas a que se refiere el artículo 5.° con-

tinuará en él, pasando al servicio eventual o reserva, en su caso,
los que no obtengan plaza.

Todas las instancias de solicitud, así como la documentación
correspondiente, deberan ser reintegradas con arreglo a las dis~

posiciones vigentes
No serán admitidas las que se presenten insuficientemente

reintegradas o fuera del plazo señalado.
Articulo 3.° Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en

esta oposición, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
instancias qUe reúnen las condiciones eXIgidas en el artículo 1.",
referidas a la fecha de expiración del plazo seíi.alado para la
presentación de las mismas, y que Se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Fundamenta
les del Reino.

Admitidos
Artículo 4." Por las Escuelas correspondientes se comunicará

a los aspirantes su admisión a las pruebas especificadas en el
articulo 5.", señalando lugar, fecha y hora para la realización
de las mismas.

Los aspirantes procedentes de Canarias y provincia de Sahara
realizarán estas pruebas en los lugares y fechas que determinen
las autoridades respectivas.

Pruebas de ingreso
Articulo 5.° Las pruebas de ingreso, que tendrán lugar du

rante la. segunda quincena del mes de junio. se realizarán en
la Escuela correspondiente a la especialidad solicitada y serán
las siguientes

Primera.-Reconocimiento médico (de carácter eliminatorio).
Deberán superarse los requisitos de aptitud psicofísica exigi

dos en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aire.
Segunda.-Prueba psicotécnica.
Los aspirantes deberán superar las pruebas contenidas en la

batería de ..test.. correspondiente a la especialidad solicitada.

Tercerá.-Examen escrito.
Versará sobre las siguientes materias. en la extensión corres·

pondiente a los estudios exigidos:

al Gramática: Escritura al dictado.
b) Aritmética: Suma, resta, multiplicación y división con

números enteros, decimales y quebrados. Sistema métrico deci
mal. Regla de tres simple.

el Geometría 'plana: Elementos geométricos. polígonos, cir
cunferencia y círculo. Polígonos regulares y área de las figuras
planas.

d) Geografía elemental de España: Situación y limites. Re
lieve. Ríos. Costas. División administrativa. Limites y carac
teres físicos y humanos de la submeseta Norte y Sur. Región
septéntrional. Valle del Ebro. Levante. Andalucía. España in
sular. Plazas y Provincias Africanas.

el Historia elemental de España: Pueblos colonizadores. La
romanización. El Cristianismo. La. España musulmana. La Re
conquista. Los Reyes Católicos. Descubrimiento y conquista de
América. Carlos 1. Felipe JI. El Siglo de Oro. Los Barbones. Gue
rra de la Independencia. La primera. República. Alfonso XII.
Alfonso XIII. La Dictadura. La segunda República. El Movimien
to Nacional.

La selección de los aspirantes se hará por riguroso orden' de
puntuación obtenida entre los aprobados en el examen escrito en
cada una de las Escuelas y con arreglo al número de plazas
convocadas.

En caso de igualdad en las calificaciones finales de esta prue
ba, serán establecidas las siguientes preferencias:

al Entre aspirantes perteneCientes a las Fuerzas Armadas,
el más antiguo. .

bl Entre aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas y
aspirante civil, se antepondrá el primero.

e) Entre aspirantes civiles, los hijos de personal pertenecien
te a las Fuerzas Armadas.

dl En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

Viajes

Artículo 6.° Los viajes de los aspirantes admitidos para rcali·
zar la.s pruebas de ingreso en cada Escuela, el viaje de regreso
a su lugar de origen. una vez efectuadas aquéllas y el viaje de
incorporación al curso para los que obtengan, plaza en la convo·
cataria será por cuenta del Estado, siemprp que sea por ferro·
carril o vía marítima dentro del territorio nacional, para lo cual
serán pasaportados por las Escuelas respactivas.

La estancia de los aspirantes durante el tiempo empleado ~n
las prueba:- de ingreso será igualm-en~e por cuenta del Estado,
para lo cual las Escuelas reclamarán la cantidad que diaria
mente corresponda por cada uno de ellos.

Nombramiento de alumnos y filiación

Articulo 7." Los aspirantes seleccionados para seguir el curso
deberán contraer un compromiso de cuatro años de permanencia
en el Eiército del Aire, contados a partir de su incorporación
a' la Escuel3. correspondiente. Si cion civiles. serán filiados por
la Escuela respectiva, por la que se dará inmediata cuenta al
Centro de Reclutamiento y Movilización de la Primera Región
Aérea para su alta como Soldados del Voluntariado. Especial del
Ejército del Aire.
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Los pertenecientes 1L las ~rzas"Armadas causarán baja.en
las Unidades de procedencia Y alta a tod08106efectos en la Es·
cuela respectiva en 'larevlsta administfaüva· del mes siguiente
al de su firma de ·compromiso. '. . . ,~

El personal del E1ército ·del Aire que sea,.. seleccionado le que
dará rescindido el compromiso qué tuvieracontraldo anterior.
mente; siéndolede aplkació~ el nuevo co~romiso a pArti!
de su mgreso en 1p. Ese¡ela~' .

Presenttlctón ded~umentO$acredj,tativO$

Articulo 8.·. Lo&.aspirantj3s seleC(;ioD'lWOS remitirán a la Es
cuela, en _el p1tUÓ Imprortogable detrelnta días h.ábiJes, 1,a do-
cuméntación siguiente: . .

8,} .' Certificado del, actad~ .inscripción _de -natimiento.
bl Certificado del Registro Central de Periadns y Rebeldes.
el Certificado de bueuJ¡lconductamoral y a:ocial Para los a.¡¡'"

pirantes deyrocedencia dvi.lm:pedido por la Comisaría de Po
licía Provincial o. de distritcl correspondiente a la residencia ael
interesado. o sGI~cJtadoa través de- la- Guardia Civil cU8.lldo se
resida en ZOnas donde no exista ~omisarfa,de ,Policía,

dl CertifiCado de,estado civil,
el ConsentimieD~ael '})&dreo ttltorexpedido 'por el Juez

municiPal para lbs menores de vGintiÚI1 adoso
f) Tltulo de Graduado '1;.$coIaro certificado oficlaJ. de E$-

tudíos Primarios, . .
El personal pe:rteneciente ,8 188' Fuerms Armadas presentará

unicamente 10 indicado '~, :tos' apartados' el y f) de este artíoulo.
. Toda la" documentación será relntegráda oon arreglo a las

disposícionés vigentes.

'Los que dentro del ,plazo indicado po presenten la documen~
tactón sérán dados de bata. 'sin, perjuicio de las- responsabillda
das en que hubieran podido 'inCUrrir por falsedad de lo decla.ra-
de> en la instancia. .

Du·rat::wn d-el curso

ArUculo 9.l> ~l curso dará comienzo el próximo mes de se~
tiémb~e¡ y su duración será de:un año, aproximadamente,

Fases de formac~n:,Bafas

Articulo 10. Los que al finalizar el curso resulten aprobados
serán nombrados Cabos AyudantÉls de Especialistas l:'n prácticas.
pasando a -prestar, servicio. como' tales, Transcurrido el prfmer
afío de prácticas. los que -tengan JJ'.!.forme .favorable ascenderán
a Cabos Primeros Ayudantes de Especialistas, continuando di-
cha,; prácticas.. . '. '

Los alumnos que causen baja durante· el" curso serán desti~

nadas como Soldados a la Región o Zona' Aéreas q\le se desig
nen,quedando obligados 11 ~mplir dos aftosde permanencia en
el .Ejército del Aire. abonándoles Q estos efectos el tiemp,? de
servicio prestado en las Fuerzas.Armadas.desde·el mome.nto de
su filiación. . . .

ArtíCulo 11.' Pata el Ingreso en el Cuerpo de Suboficiales Es
pecia.listas: seguirán 18$ vicisitudes que d-etermina la Ley núme
ro 142/1962. de 24 de diciembre (-Baletfl\ OUclal del Ministerio
del Aire. número 1, de 1965->'.,. ~

Madrld, a de ma.yo de>1974.:

CUADRA

MODELO DE INSTANCIA,

(Anexo' núm. I)

(F'0torrafíaJ

............:...•, , ,..t.r.......... . , , ~
tprlrn~r apellido)

••" .-, ••.'., ••• , , .••••••.. , ,,. , : ;•• r, ,•••
t1'{otribreJ............... ,', , , "., ,., , , ; .

(Segundo apellido)
,

Natural d.e ~.•••..•.,.. ;......• provincia ,de ~ ,-. hijo, .de y de .•.•.•....•.••••, ~•••• ñáctdo eÍ
día '.• ~ de 19:..• con donrlcllio en ,...•~ , provincia de ! ~•••••• ca1le'- ••••.~!
........................ número , religión ,.•............ , provisto del documento nacional de.tdentidad 'número j

siende la.~~ión de terrocarril más·· próxima a. su residencia ..

Como <aspiraptO: 8. la convocatoria para la especialidad de (1) - ;. del Ej~rdto del Aire. publicada en
el --Boletín, Oficial' del "Estado," número ..' ",.., ,de fe'cha, i~ ..

EXPONE: 'Que se comprome~ a jurar' acatamiento a los Principios del Movimiento y Leyes Fu.ndament-a-les del Reino y que reúae
las condiciones que a continuación &El detallan:

1.... Las es~blécJdas.&nelat1:ícuioLQ de__la. convoc¡¡toria y.tod06 los demás requisitos exigidos E!n lamism~
• 2;Q SU profesión' actual' es ......•... ; :.•

3," -;Ha rean~ 106 siguientes .estudios:.

-r Enseñanza Primaria: años.
-:.. Educadóq General Básica: : años.
- Bachillerato: , , aftoso

4," Ha trabajado e'n los Centros, Empre~as o tf~.lleres- siguientes:

En ......•."""••••••••.•.••.•.•...•.." ..•.••••.•:...•,,.,,""
En ., ' ; ~ .
En .....•..•........ ..: ,.. ,.....................•.....

5,'" Si pertenece 'l:Jlas FüerzasArmadas: Destino :: '

y Solicita preserttarse a la mencionada convocatoria para la esp.edalidad de (l) , , ! ;~-;u.;••;.;@

(Luiar, fecha f firma)

•
SR. JEFE DE LA ESCUELA m.

ClJ Póngase ló que proceda.


